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zar el sentido de la palabra ciudadano (f). (Sabido es, que las mu
jeres mismas se llamaban ciudada11as.). Pero no hay nada estraor
dinario en considerar como una especie de mision pública el minis
terio del que es llamado á comprobar la gestion de un oficial pú
blico, con la facultad de atraer sobre su cabeza la pena contra la 
falsedad, en caso de prevaricacion. 

Adoptada por una sentencia de Rouen del f5 de mayo de 1859, 
esta doctrina, se baila por otra parte en armonía con la que hemos 
admitido respecto del juicio pericial (núm. l 14). Los arts. 54 y 42 
del Código penal, colocan, en efecto, en la misma· línea la incapa
cidad de ser perito y la de ser empleado como testigo en las es • 
crituras. En cuanto al sentido mismo de la palabra ciudadano, no 
deben trasportarse las denominaciones y las ideas que tenían curso 
en tiempo de la Convencion, á la época del Consulado, bajo el cual 
las ideas republicanas se hallaban singularmente eclipsadas. ¿No es, 
por otra parte, el articulo 7 del Códi~o civil, promulgado el 27 Ven
toso, año XI, es decir, casi al mismo tiempo que la ley sobre el no
ariado, quien ha declarado el ejercicio de los derechos civiles inde
pendientes de la cualidad de ciudadanos? Así, pues, el art. 980 del 
mismo Código no ha exigido con conocimiento de causaá los testigos 
de los testamentos mas que la cualidad de ,·epubllcolas, reemplazada 
en las redacciones posteriores por las de súbditos del emperador, y 
despues, del rey. El proyecto del Código (título de las donaciones v 
testamentos, art. 75), exigía el ejercicio de los derechos pollticos, l~ 
~ual se suprimió por el Consejo de Estado. El informe de M. Jau
bert en el Tribunado sobre el título de las donaciones, hace resaltar 
el derecho coman y la escepcion en esta materia. «Algunas observa
ciones sobre los testigos testamentarios,, dice el orador: ,basta que 
go~~n de los derechos civiles, mientras que para las actas ó escri
turas públicas ordinarias, en que á la verdad no se necesitan mas 
que dos testigos, es indispensable qlle gocen de los derechos políti
cos.• Si nuestra antigua legislacion no exigía en todos los casos mas 
que la cualidad de regnlcóla, es porque no babia entonces lugar á 
ocuparse de los derechos políticos, puesto que no se convocaban los 
estados generales sino una vez por siglo. 

{i). Consúltese •?hre la historia de la palabra ciuda~ano al distinguido 
publicista cuya pérdida prematura deplora la ciencia, M. Laferriere Curso 
del derecho público y administrativo, lib. I, cap. I, secc. IV, ' 
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Por lo demás, consideramos como ciudadano francés á todo el 

que ha cumplido veintiun años y que no esté incapacitado. Tal es 
nuestra opinion bajo el imperio de la carta de 1830, y hay menos 
duda sobre este particular, hoy que la condicion que exige la cons
titucion del año VII (art. 2) de inscribirse en los registros cívicos, 
en el plazo de un año, contado desde la mayoría, se ha abolido for
malmente por la Constitucion de f848, que ha coníerido el derecho 
electoral á todos los franceses de edad de veintiun años y que go
zaran de sus derechos civiles y políticos; principio consagrado de 
nuevo por el decreto de 2 de febrero de f852, que rige en el día la 
mate~ia (art. f2). En su consecuencia, han desaparecido las res
tricciones anteriores en cuanto al ejercicio de los derechos de ciu
dadano, especialmente las que resultaban de los artículos 4 y o de 
la Constitucion del año VII (i). La cualidad de ciudadano francés 
pertenece, pues, en el dia á todos aquellos que no han perdido de 
un modo general su capacidad política, á consecuencia, bien de 
una condenacion á pena que lleve consigo la degradacion civil, 
bien á una interdiccion judicial. En cuanto á las condiciones espe
ciales de aptitud para el electorado y la elegibilidad, regulados en 
el día por los tftulos II y III del decreto de 2 de febrero de i852, 
no podrían requerirse para las funciones públicas, y especialmente 
para el simple ministerio de los testigos instrumentales. Por eso, 
segun los términos de la Constitucion de f848 (arl. 27), la ley elec
toral dehia determinar las causas que pueden privar á un ciudada
no francés del derecho de elegir y ser elegido. Se puede, pues, 
permanecer siendo ciudadano francés cesando de ser elector (2). No 
hay, pues, que preocuparse en lo concerniente á los testigos instru
mentales, de las restricciones especiales, masó menos graves, es
tablecidas por las leyes electorales (decreto de 2 de febrero, tít. II 
y lIIJ. 

~ t) Debe observarse sobre todo, la que f;e imponía á los servidores asa• 
lar1_ados, los cuales han recobrado desde !848 la plenitud de sus derechos 
po!Jt1cos. 

\2) No hay duda ~obre esto en cuanto á la elegibilidad, puesto que no 
ex1s~e srno á los 25 anos, y que la cualidad de ciudadano se adquiere á los 
21 anos {decreto de 2 de febrero de 1852, arts. 12 y 26), Observamos ade
más que e! derecho de formar parte de la guardia nacional, considerado 
por el Código penal (arts. Ji y 50) como una_especie de derecho cívico, 
no puede ejercerse actualmente srno á los 25 anos, segun los términos del 
decreto de 16 de enero de 1852. 



40 TRATADO DB LAS PRUEBAS EN DICR.ECBO C(VlL Y PENAL. 

479. Lo que hemos dicho de la capacidad putativa del notario, 
debe aplicarse igualmente á la capacidad putativa de los testigos. 
Así, cuando hayan incurrido en una condena ignorada de todos 
aquellos con quienes se bailaban en relacion, el error de las partes 
siendo invencible, no debería ocasionar la nulidad del acta. El tri
bunal de casacion se ha pronunciado en este sentido (~8 de julio de 
t831 y 24 de julio de 1839). Pero el tribunal de Aix ha avanzado 
demasiado-al decidir, el 30 de julio de 1838, que el error comun 
bastaba para validar el acta que babia firmado como testigo un za
patero con patente de edad menor de ::li años, que pasaba en el 
país por mayor. Es fácil hacerse presentar un estraclo de los re
gistros del estado civil, y era un medio singular de comprobacion 
para un notario el referirse al rumor publico sobre la existencia de 
una cualidad que podía averiguarse con tanta facilidad . Es necesa
rio reconocer, no obstante, que la cuestion de si hubo error inven
cible induce una apreciacioo de puro hecho, que no es susceptible 
de revisarse por el tribunal de casacion (senl. deo. de 24 de julio 
de t839 y de 4 de Febrero de 1850¡. 

480. La seguoda condicioo de capacidad que se requiere á los 
testigos, sobre la cual no puede haber equivocacioo porque es en
teramente de hecho, es la que consiste en que sepan firmar. La or
denanza de Blois de 1579 (art. 166) quería que en las ciudades y 
pueblos grandes concurriese un testigo que supiese firmar, pero 
solamente en los caso.s en que las partes no firmasen por sí mis
mas. Hallándose mucho mas divulgado en el dia entre nosotros el 
uso de la escritura, la ley de Ventoso quiso que en todos los casos 
fuesen capaces de firmar dos testigos, pero existe una tolerancia 
análoga á la de la ordenanza de Blois en cuanto á los testamentos 
auténticos, para los cuales se exige gran número de testigos. El 
artículo 974 del Código Napoleon se contenta con la firma de la 
mitad de los testigos en el campo. En el día, lo mismo que en otro 
tiempo, los tribunales tienen no poder discrecional para apreciar, 
segun la importancia de la poblacion, si debe ó no considerarse co
lDO perteneciente al campo (sent. deo. de to de junio de i8l7 y iO 
de marzo de 181!9). 

481. En tercer lugar, deben estar domiciliados los testigos en 
el distrito comunal donde se autorizó el acta, porque las gentes del 
país sou tambieo mas á propósito para reconocer la veracidad de las 
declaraciones hechas por las partes, y es asimismo mas íácil volverá 
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encontrará dichas gentes cuando se necesite invocar su testimonio. 

482. El mismo grado de parentesco de consanguinidad ó de 
afinidad que no debe existir entre las partes y el notario, no debe 
existir tampoco entre el notario y los testigos, ni entre éstos y una 
de las parles contratantes (ley de Vent., arl. 8). Pero no hay nin
gun motivo íormal para prohibirá dos parientes que presten tesli
mouio juntos. •lliibil nocet ex una domo piures testes alieno ne
golio adbiberi., (V. Inst .• §, 8 De test. ordi11.) 

Los testigos no deben tampoco (art. 8 cil.) ser escribientes ó 
servidores del notario. Pero el simple hecho de haber esteudido una 
persona copias para un notario, cuando no está ad,crita á su ser
vicio habitual, no es bastante para que se le considere como es
cribiente de é,te (sen t. deneg. de 5 de íebrero de 1819 y de 10 de 
abril de 1855). De otra suerte seria, si las relaciones entre uno y 
otro íuesen permanentes, todo segun la apreciaeion de los jueces 
del hecho (sent deneg. de 25 de enero de 1858). 

Hemos terminado lo concerniente á las personas CUJ'O ministerio 
dá la autenticidad al acta otorgada por ante notario. Hablemos 
ahora de las formalidades materiales que se requieren para la vali
dez intrínseca de esta acta. 

483. En ella debe enumerarse (ley de Ventoso, art. 1~) el lu
gar, el año y el dia donde se autorizó; lo cual se llama la data, de 
la palabra datum, que se usa en el estilo latino de la cancillería de 
la Sa uta Sede para indicar que la pieza ó documento se ba emi
tido á tal época. No se babia del mes, que no obstante, no es posible 
omitir en el fondo, quizá para impedir que se anule una acta datada 
con relacion á una festividad cuya fecha fuera fácil comprobar, por 
ejemplo, la vlspera de Todos Santos. La ordenanza de Blois quería 
además (art. 167) que se indicase si se babia otorgado el acta antes 
ó despues del medio dia. Esta mencion, que no se exige ya, tenia 
entonces una grao importancia, puesto que era esencial consignar 
exactamente la fecha de las actas autorizadas por notario que 
constituían hipoteca, contando desde esta fecha. En el dia puede ser 
útil para establecer la preferencia entre dos compradores que hu
bieran comprado el mismo inmueble ea el mismo dia, de la misma 
persona, sin que ni uno ni otro hubiera hecho verificar la inscrip
cion; ó enlre dos compradores de efoctos muebles, ninguno de los 
cuales fü11Jiera siJo puesto en posesion efectiva de los objetos ven
didos. 

TOMO JI. 6 
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La misma ordenanza exigía (arl. cit.) que se mencionara la casa 
en que se autorizó el acta, esto es, lo que Dumoulin llama el loctts 
reí. La ley de ventoso había simplemente del lugar, por el cual se 
entiende de ordinario el distrito donde actúa el notario. Se ha 
querido solamente consignar, como ya hemos advertido, que actuó 
dentro de los límites de su distrito. Así, el tribunal de R1om ha 
decidido el 18 de mayo de 1841, conforme con muchas sentencias 
anteriores de diversos tribunales, que la mencion del locus reí no 
es indispensable, pero puede ser útil para el caso en que se atacase 
el acta ó escritura, redarguyéndola de falsa. 

484. Requiérese asimismo la mencion de los nombres y morada 
de los testigos (ibid.); porque es preciso que pueda encontrárseles 
en caso necesario. Por otra parte, esta es la mejor garanlfa de que 
el notario recurrirá á testigos domiciliados, puesto que de otra 
suerte se veria en la altera ali va de hacer una acta nula, ó de co
meter una falsedad. Es verdad que se ha pretendido que las pres
cripciones de la ley de Ventoso sobre la mencion de la morada de 
los testi•os han sido virtualmente abrogadas por la ley mlerprelat1-
va de 1845 (núm. 476), que no exige ya la presencia erectiva de 
los testigos; pero aun cuando esta nulidad fuese contraria al es~lri
tu de la ley de 1845, hubiera sido necesario que esta ley hubiese 
contenido una disposicion terminante para abolir una disposicion 
formal de la legislacion sobre el notariado (Nimes, 22 de abril de 
1857.). 

Respecto del notario, dándole á conocer suficientemente su 
firma, no es suslanci al la iosercion de sus nombres y el lugar de 
su residencia, en el cuerpo del acta. En cuanto á las parles, deben 
ser designadas claramente; de lo contrario, el escrito seria de hecho 
insuficiente como prueba. Pero no tiene importancia la iodicacion 
de su residencia, puesto que la competencia del escribano no es 
personal, sino territorial. Finalmente, la regla que prescribe al no
tario (ibid., art. H), cuando no conoce á las partes, que haga ates
tiguar sus nombres, est~do y residencia por dos ciudadanos que 
tengan las cualidades requeridas para los testigos instrumentales, 
se refiere á la responsabilidad del notario en cuanto á la identidad 
de las partes, pero de ningun modo en cuanto á la validez del acta 
ea sí misma. 

485. Hasta la ordenanza de 1560 (arl. 84) no se exigía la firma 
de las partes, aun cuando supiesen firmar. Estando poco divuigado 
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en la Edad media el conocimiento de la escritura (1 ), era raro el caso 
de que las partes supieran escribir, por lo que ,no se cuidaron de 
tal caso. La decision de Cárlos IX rué provocada por el número de 
falsificaciones que babia ocasionado en el siglo X VI esta gran lati
tud que se dejó á los notarios. De la legislacion de esta época, de 
la que, á iospiracion del canciller L'Hopital, ,e verificaron tan im
portantes reformas, fué de donde nos provino la obligacion (ley de 
Vent., arl. XIV) de hacer firmará las partes, si sabian hacerlo, y 
de hacer meocion de sus firmas, ó por lo menos, si no podían 
firmar, de hacer mencion de esta imposibilidad. Ya hemos hecho 
observar cuán conveniente es la necesidad de esta mencion, agra
vando la responsabilidad del oficial que contraviniera á la ley. 
Además, en materia de testamentos, es tan importante la firma, que 
se exige cuando ralla mencion espresa, no solamente de la declara• 
cion de que el testador oo puede firmar, sino tambien de la causa 
que le impida hacerlo (C. Nap., arl. 973.) 

La regla de que las partes deben firmar oo es, por lo demás, 
aplicable á todas las actas auténticas. Cuando el legislador autori
za pura y simplemente á un oficial para hacer un acto de su minis
terio, se presume que tiene poder de sus clientes, mientras no se 
pruebe lo contrario. Tal es la práctica constante relativamenteá los 
procuradores. No se exige la firma de las partes respecto á ellos 
sino es escepciooalmente, por ejemplo, para el acta de impedimento 
á un matrimonio (C. Nap., arl. 66.). 

En cuanto á los testigos, es siempre preciso que firmen, salvo 
la escepcion que hemos indicado respecto de los testamentos (nú
mero 480), y que se mencione su firma, ó bien, en caso de escep
cioo, la imposibilidad en que se hallan de firmar (ley de Ventoso, 
art. 14.). Una sentencia de casacion del 16 de julio de 1835 ha 
decidido, que aun por el antiguo derecho, se prescribia bajo pena 
de nulidad, la mencion de la firma, tanto de las partes, como de los 
testigos. 

Por úl limo, es evidentemente esencial la firma del notario mis
mo, pues es la que empeña su responsabilidad, dando al escrito el 

(1) Vése por cartas patentes de mayo de 1358, que en esta época no 
s_abiendo firmar muchos miembros del Consejo mismo del rey, bastaba que 
J1rmasen tres personas presenles, contentándose los demás con poner sus 
sellos en las actas del Consejo. 
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carácter de autenticidad que es inherente á la notoriedad de esta 
firma. Por sentencia denegatoria de 12 de no1·iemhre de l8U7, se 
ha decidido, en su consecuencia, que una acta ó escritura á la q~e 
falla esta formalidad esencial, no es acreedora al derecho de regis
tro. Ca necesidad de la firma del notario no se ha establecido sino 
en los tiempos modernos. No siendo en su origen estos oficiales 
mas que los redactores de las actas (núm. 46t y 462), las partes 
ponían en ésta, sus sellos, y no habia ateslacion de la presencia del 
redactor que no tenia carácter oficial(!), pero los pecheros, que 
no tenían sellos, debían otorgar sus actas ante un oficial público 
(Beaumanoir, cap. XXXI, §. 21), y desde entonces llegó á ser 
muy útil dar carácter de ofir.ial público al redactor de una acta. 
Los notarios tuvieron, pues, un sello, que debió ponerse en las es
crituras, segun la Ordenanza de julio de {304. Finalmente, se fué 
introduciendo poco á poco la firma del notario en la práctica, pero 
no llegó á ser obligatoria sino desde la Ordenanza de 1535; ni aun 
se observó generalmente esta regla hasta despues de haberse repro
ducido por la Ordenanza de 1560, siendo hasta entonces el sello 
entre nosotros, como juzgó el tribunal de Tolosa, el 10 de mayo de 
t838, lo que fué antiguamente en Roma, una garantía de la vera
cidad del acta ó escritura. En el dia, cada notario debe tener 
tambien su sello particular (ley de Vent., art. 27); pero ya verémos 
que la fijacion de este sello no es tampoco necesaria como forma
lidad estrínseca. 

La letra del artículo f4 de la ley del año XI prescribía tambien 
la mencion de la firma del notario; pero el Consejo de Estado reco-

• . t noció (dictámen de 20 de junio de t8i0) que esta menc,on es en e-
ramenle superabundante. Si la firma del notario es verdadera, la 
mencion de esta 6rma es enteramente inúLil; si no e, verdadera, 
hay en este mero hecho falsedad caracterizada, y la segunda false
dad, que contendría la mencion falaz, no agra varia en nada la pe
nalidad en que se hubiera incurrido por el solo hecho de ser la 
firma falsa. 

486. Para que las actas ó escrituras otorgadas por el notario 

(1) toLioila peoe vidi anliqua instrumenta, dice Boiceau ( Prefa: 
cio, §. 3), ccqum _au !lo tab1lioo1s s1g:o.o, sed sola CUJUjdam ant1qu1 s1g1lh 
appens1one muu1ta erant,i, 
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tengan el ·carfoter de estabilidad que las distingue especialmente de 
las actas ó escrituras privadas, es preciso que el notario sea su de
positario. De aquí la obligacion de conservar minuta ú original y de 
no entregar á las partes mas que copias. Pero ¿qué debe entenderse 
por esta obligacion, y á qué actos ó escrituras es aplicable? 

Si se tomara á la letra la espresion de conservar minuta que 
usa la ley sobre el notariado, se creería que el notario, no solamen
te debe este~der, sino conservar en su estudio, bajo pena de nuli 
dad, el original mismo del acta. Así lo decidió el tribunal de Bas
tia, en un caso en que se había estraviado momentáneamente una 
minuta del contrato de matrimonio, qne se volvió á encontrar des
pues. Semejante doctrina seria sumamente peligrosa para los inte
resados, cuyos derechos estuvieron espuestos á perderse sin falla 
alguna imputable á los mismos, por negligencia del oficial públi
co. Afortunadamente, la ley de Ventoso no tiene tan estremada tras
cendencia. Debe distinguirse la ohligacion de co11,ervar minuta, es 
decir, de redactar una minuta destinada á permanecer en posesion 
del notario, prescrita en efecto bajo pena de nulidad , por los artícu
los 20 y 68 combinados, y la obligacion de no desapoderarse de la 
minuta, establecida por el artículo 2:!, que no es mas que una 
prescripcion disciplinaria. Asf, la sentencia del Tribunal de Baslia 
fué anulada el 6 de diciembre de 1852. 

La prescripcion misma de la redaccion en minuta, no se introdu
jo sino lentamente en la antigua jurisprudencia, y tan solo para 
ciertas actas ó escritura3 de mas importancia, Bajo la ley de Vento
so (arl. ~O), llegó á ser regla la obligacion de conservar minuta, es
ceptuándose únicamente (art. cit.) los certificados de vida, procura
ciones, actas de notoriedad, finiquitos de arriendos, alquileres, sa
larios, atrasos de pensiones y rentas, y otras actas simples que, se
gun las leyes, pueden ser entregadas en estracto. , Pero por actas 
simples debe entenderse aquí las que tienen un interés escaso y 
pasagero, y no como se ha prelendido, las que emanan de una sola 
voluntad, tales como los testamentos. Esta interprelacion lan peli
grosa como errónea, ha sido proscrita con razon por un dictámen 
del Consejo de Estado de 7 de abril de t82!. 

487. Una nulidad postrera, que solo es parcial, afocta á las pa
labras enmendadas en la escritura ó interlineadas ó añadidas (ibid. , 
artículo 16). Esta nulidad puede afectar á toda el acta ó escritura, 
si son esenciales las palabras viciosas, por ejemplo, si se r6fieren á 
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la fecha (t} (sent. deneg. de 27 de marzo de t812). El notario de
be abstenerse de efectuar adicion alguna en el cuerpo del acta 6 es• · 
critura; las notas, si su estension no obliga á trasladarlas al fin 
de la escritura, deben inscribirse al márgen con la firma 6 rúbrica 
de los notarios y de los demás signatarios (ibid., art. 15). Tambien 
debe consignarse al márgen 6 al final del acta el número de borra
dos, salvándolos (ibid., art. 16) segun la antigua práctica, ates
tiguada en los siguientes términos por ~lascardo (con el U6t, nú
mero 16): Si 1wtarius erravit in scriptura, debet, ad evitandam 
suspicionem, in ~ne scriptura, ac chirographi contunuando (acere 
mentionem, qualiter ipse abrasit tale verbum, in tali lit1ea, vel fecit 
talem lineam in margine. Pero debe distioguirse entre las adiciones 
y los borrados. Las adiciones que no están aprobadas son nulas (ar
ticulo 15). Respecto de los borrados, desde luego la ley sobre el 
notariado no reproduce un reglamento mucho mas riguroso que el 
de 1863 que declaraba la nulidad del acta á causa de contener ras
paduras 6 borrados. Si úna acta llena lle borrados no salvados, debe 
desecharse como sospechosa, no sucede lo mismo en el caso de que 
no contenga mas que algunos borrados sin importancia, conforme á 
la antigua doctrina (2): Si ratura non sil in loco substantiali et 
suspecto, non facit falsum instrumentum (llascardo, ibid., núm. 9), 
Mas aun; los mismos borrados, salvo la multa que se impone al no
tario, se con!lideran como no existentes, por el solo hecho de no 
haberse aprobado. Puede resultar, en efecto, con evidencia, de las 
palabras de la escritura, que se hayan hecho al redactarla, cum ver
ba antecedentia et sequentia demonstrant, ita esse legendum, ut i11 
ratura scriptura, reperitur. (Mascardo, ibid., núm. 19). Si los bo¡
rados se han hecho con poslerioridad á la redaccion de la escrito
ra, deben considerarse como no existentes. Pero ¡qué deberá pre
sumirse eacaso de duda? Que el notario se conformó con las pres
cripciones de la ley, y que en su consecuencia, no se han hecho por 
consenlimienlo de las parles mas borrados que los que han sido 
aprobados por éstas. De olra suerte, bastaría la malquerencia de 
un tercero, para que fuera accidentalmente detentador de la mi -

(l) Pelo el acta no fechada en debida forma, tendrá por lo menos la 
fecha del dia del registro (sent. deneg. de 6 de marzo de 1827.) . 

(2) M. Green leal consigua (tomo I, pág. 697, nota l) la conformidad 
del derecho comun inglés con la doctrina de Mascardo que euahfica bas
tante inoportunamente de roman civil law. 
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nuta, para destruir la prueba de los derechos mas importantes. Se• 
ria, pues, preciso en general, y salvo el apreciar las circunstancias, 
conservar las palabras rayadas sin aprobacion, mientras no se acre
dite que el rayado 6 borrado luvo lugar cuando se confeccionó el 
acta ó escritura. 

El mero hecho de dejar blancos en una escritura aulorizada por 
notario, no lleva consigo nulidad. Pero, pudiendo estos claros pres . 
tarse fácilmente á intercalaciones, se hallan prohibidos los blancos, 
claros, 6 espacios con pena de multa por la ley de Venloso (artícu· 
lo t5). Es uso en la práclica de los notarios, cuando se han dejado 
blancos anticipadamente, tirar barras 6 lineas para llenarlos; pero 
en la! caso, debe el oficial para evitar toda arbitrariedad, hacer 
aprobar estas barras por las partes, bajo pena de incurrir eo la mis· 
ma multa que se le impondría por causa de los blancos 6 claros (sent. 
deneg. de 21 de julio de 1852). 

488. Fuera de las prescripciones de la ley de Ventoso, parece 
conslante que la disposicion de la Ordenanza de J. 559 (arts. tO y H) 
que quiere que todas las actas se estiendau e,1 lengua materna fra11• 
cesa, está aun en pleno vigor. Muchas decisiones del gobierno 
francés, tanto anliguo como moderno, han manlenido imperiosa
mente esta regla en perfecta armonía con nueslra propension á la 
centralizacion y á la regularidad administrativa. La ley de 2 de 
Termidor, año 11 (art. 3), ha venido á darle una nueva sancion, ím• 
poniendo la pena de seis meses de prision y la destilucion con· 
tra todo funcionario ú oficial público que eslendiera cualquier 
clase de escrilura en otra lengua que la francesa. Pero, además 
de esta sancion especial ¡se debe considerar la redaccion en len
gua francesa como prescrita bajo pena de nulidad? La nulidad 
se impuso en otro tiempo por un edicto de diciembre de 1863 para 
la Flandes, y por una providencia del Consejo de 30 de enero de 
1865, para la A.lsacia. Es verdad que la nulidad no se impuso for
malmente, ni por la Ordenanza de 1539 , ni por sentencia del 24 
Pradera! del año XI, que prescribía su ejecucion en los países 
reunidos. A.sí una sentencia denegaloría del l.' de marzo de 1830, 
dada, es verdad, en circunstancias parliculares (1) babia desechado 

_(I) Tratábase de conceder el exequatur á una sentencia arbitral es
crita en lengµa eslranjera, á la cual se babia unido una traduccion he
cha por un intérprete Jurado. Puede decirse, en apoyo de la doctrina de la 
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esta sancion. Pero, mas reci~temente otra sentencia de 4 de agos
to de 1839 se pronunció en el sentido de la nulidad, reconocieo~o 
,que no se trata de una de esas rormas secund_arias y de es~s ~uh
»dades de procedimiento á las cuales se aplica el art. foO.; del 
,Código de procedimiento, sino de uo principio esencial y d~ dere• 
»cho público que afecta hasta cierto grado á la buen_a admmistra
»cion de justicia, y garantiza el uso de la lengua ••:1onal. • 

El decreto del ~ohieroo de 24 de Pradera! del ano XI , reprn
duciendo esta re•la con respecto á los países reunidos, ha prescrito 
á los oficiales públicos, que pongan, á medio márgen del orig!nal 
francés la traduccion eo idioma del país, cuando fueren requeridos 
para ello por las partes : prescripcion aun aplicable en el _dia, ya 
respecto de los estranjeros, ya de los puntos de la Fraoc1~ donde 
no es el francés la lengua popular. Pero esta prescripcion que con• 
cilia las necesidades de la práctica con las exigencias legales, su
pone que el notario entiende la lengua de su cliente, _que no sabe 
el francés . Si fuera de otra suerte, debe tomar un rnlérprete, y 
entonces, segun ciertos autores, el intérprete debe reunir las con
diciones de capacidad exigidas para los testigos instrumentales. 
Pero esto es, en nuestro juicio, hacer la ley y no interpretarla. No 
hay duda que convendría lomar, si se puede, el intérprete entre 
los mismos testigos instrumentales. En caso contrario, el tercero 
llamado presta un servicio que no tiene carácter ninguno oficial, y 
no podría imponérsele ninguna condicion de capacidad, sin incurrir 
en arbitrariedad. Muchas veces los estranjcros serán los que llena
rán mejor este oHcio; y en su consecuencia, ¿cómo exigir la calidad 
de ciudadano francés? Nos parece que el intérprete hace aquí pura 
y simplemente el papel de sabedor (sapiteur) en un juicio peri
cial (V. núm. 114). 

En cuan lo á los testigos instrumentales, el tribunal de casacion 
ha juzgado (senl. deneg. de 14 de julio de 18{8) conforme con las 
numerosas sentencias de los tribunales de apelacion, que al juez es 
á quien corresponde examinar de hecho si, no obstante ignorar la 
lengua de que se sirven las parles, han sido suficientemente ios
truidos por el notario de lo que se efectuaba en su presencia. Y no 

sentencia qlle la seotPncia arbitral no recibe carácter oficial sino por la 
ordeoanz; de eroequ.atur, la cual no se entrega sino en ,ista de la tra
duccion. 
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obstante, es difícil que sea formal el ministerio de semejantes testi
gos, puesto que reciben todas sus noticias del funcionario mismo á 
quien tienen mision de vigilar. Por otra parte, exigir de nn modo 
absoluto que los testigos sepan la lengua de que se sirven las par
tes, seria pedir frecuentemente lo imposible. Debe, pues, confesarse 
que la legislacion deja algo que dese ar sobre este punto. Tal vez 
convendría distinguir, atendiendo á la poblacion, y exigir, por 
ejemplo, que los testigos entiendan el aleman en Alsacia, si el tes
tador no sabe otro idioma que el aleman; mientras que, respecto 
de las otras partes de la Francia, en que, salvo algunas grandes 
ciudades, el conocimiento del alemán es bastante raro, se debería 
ser menos riguroso. 

P~r derecho espn.ñol carece taf!!bieo d~ a_uteotieidad el imtru~ento que 
autorizare un notario que no tuviere capacidad para ello, como s1 estuvie• 
ra suspendido de sus funciones, mientras dure Ja Buspension, ó si fuese 
privado de oficio, ó como drce la ley !77 del Estilo, si se hallare pública
mente excomulgado; asi es que en tales casos no tendrá fuená. el instru
mento que trató de autorizar tal escribano 6 notario, supieran 6 no los olor
~antes su incapacidad, sin pP.rjuicio de ser castigado dicho escribano como 
falsario y haber de responder de los daños y perjuicios que á las partes se 
siguieren. La incapacidad del escribano no empieza sino desde que se le 
notificare la sentencia de suspension, destitocion de sus funciones ó e:tco
munion, de suerte, que los instrumentos que hubiere autorizado durante 
la causa formada contra él y antes de la notificacion de la sentencia serán 

,,, válidos? cnmo auténticos, aunque la sentencia estuviere ya pronunciada. 
Gregorio Lopez, en las glosas 6 y 7, ley !6, lit. 19, Part. 3.' Sin embar
go, los i~strumenl?S que dejan de ~er auténticos por falta de capacidad, 
serán válidos como mstrumenlos privados, segun espondremos en la adi
cion ioserta á continuacion del núm. 494. 

En los casos en que hubiera sido instituida ó nombrada notario una 
persona que no reune las circunstancias que la ley exige para ejercer las 
funciones de tal, como si por ejemplo, no fuere español,-del estado seglar 
ni bubi•re cumplido los 25 años que req¡1iere la ley (V. et art. JO de ta Je; 
del Notariado de 28 de mayo de !862, y Bonnier nám. 471) no carecerán 
los instrumentos que autorice de la fuerza y autenticidad de los instru
mentos públicos, sino que deberán considerarse como válidos y auténticos, 
á no ser que sean nulos ~or otra causa,. Jo cual se funda en que no estan
do en ma~o de los partic_ulare~ e~11~mar y comprobar la le@:alidad rlel 
nombramiento de un func1onar10 publico hecho por la autoridad á quien 
compete asegurarse de sus calidades, no deben ser victimas de un error 
nacido del error, engaño ó culpa de la autoridad. Asl se deduce d• ,; 
ley H5, tít. fS, Part. 3.\ que dice lo siguieote: <1Aducen las partes mu
chas vegadas en juicio ante! juez cartas públicas para probar sus ioteneio .. 
nes; é la parle contra quien usan de la carta, dice contra ella, que non 
debe ser creyda porque aq~el. que la fizo é cuyo nombre está escriplo en la 
c~rta, non es Escribano publico. E cuaDdo á tal contienda acaesciere, de
cimos que el juzgador debe mandar que aquel que muestra la carta en 
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